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RESOLUCTÓN pE ALCALDIA N" [1] -2024-MDCC

Cerro Colorado, 10 de octubre del 2024

VISfOS Y CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establec¡do en el artículo 194" de la Constitución Polit¡ca del Estado y el artículo ll del

Títufo preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972,las municipalidades son órganos de gobierno,

promotores deldesanollo iocaljcon personería juríd¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para el cumpl¡m¡ento

de sus llnes; gozan de autonomía adminishativa, polít¡ca y económ¡ca en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 6 del artículo 20' de la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades, tey 27972' establece que son

atribuc¡ones del Alcalde, d¡ctar decretos y resoluciones de Alcaldía con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 0'12-2024-lVlDCC de fecha '11 de enero del 2024 se designa en el

cargo de confianza de Sub Gerente de Operaciones y Vigilancia Interna de la [,lun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado

al Lic. Alejandro Guerrero Conde bajo el régimen laboraldel Decreto Legislat¡vo '1057.

Que, se ha estimado conveniente dar por conclu¡da la designación a la que se hace referenc¡a en el

considerando orecedente.

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley 27972:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUiDA la des¡gnación del LlC. ALEJANDRO GUERRERo CONDE

en el cargo de confianza de Sub Gerente de Operaciones y Vigilancia Interna de la Municipalidad Distrital de Ceno

Colorado, bajo el régimen laboraldel Decreto Legislativo 1057, misma que se efectuó mediante Resolución de Alcaldía

N' 012-2024-MDCC de fecha 11 de enero del 2024; agradeciendo los servicios prestados en benefic¡o del Distr¡to de

Cerro Colorado.

ARTíCULo sEGUNo0: DISPoNER a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano la liquidación de los

benef¡cios que pudieran coÍesponder a favor del Lic. Alejandro Guerero Conde, así como la emisión del respect¡vo

certificado de trabajo.

ARTíCULo TERCERo: ENCARGAR a la ofic¡na de Secretaría General su notificación y, a la Oficina de

Tecnologías de la Información su publicación en el portal web institucional.
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